
M U N I C I P A L I D A D 1 

LA CRUZ 2 

 3 

Acta de Sesión Extraordinaria # 26-2021, celebrada el día 21 de diciembre del 4 

año 2021, a las 16:30 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

          Julio Cesar Camacho Gallardo  Presidente Municipal en ejercicio  7 

 Estela Alemán Lobo  Regidora Propietaria 8 

Juan José Taleno Navarro                     Regidor Propietario 9 

Fermina Vargas Chavarría                     Regidora Suplente en ejercicio 10 

           Sebastián Martínez Ibarra                      Regidor Suplente en ejercicio 11 

Zeneida Quirós Chavarría                    Síndica Propietaria Santa Cecilia 12 

Luis Ángel Castillo García                      Síndico Suplente Santa Cecilia 13 

Leovigilda Vílchez Tablada            Síndica Supl.  En Ejerc. La Garita 14 

Eddie Antonio Selva Alvarado             Síndico Suplente Santa. Elena  15 

 16 

 17 

Otros funcionarios: Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, Nayeli 18 

Rojas Coordinador de Tecnología e Información Municipal, Daniel Umaña, 19 

Prensa y Protocolo, Whitney Bejarano Sánchez, Secretaria de Concejo 20 

Municipal, con la siguiente agenda: 21 

 22 

1. Punto Único 23 

1.1- Presentación de proyecto parque Santa Cecilia y marca cantón 24 

1.2 Correspondencia de Alcaldía 25 

2.- Cierre de Sesión 26 

 27 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, dice: Muy 28 

buenas tardes compañeros y compañeras presente tengan todos una excelente 29 

tarde cada uno de ustedes, antes de todo darles un gran saludo de navidad y 30 



próspero año nuevo a cada uno de ustedes, para el día de hoy, en sus curules 1 

tienen la agenda de día, hoy se celebraría la sesión extraordinaria #26-2021, 2 

fecha 21 de diciembre de 2021, dentro de la adenda tenemos 2 puntos que 3 

serían Punto único 1.1- Presentación de proyecto parque Santa Cecilia y marca 4 

cantón, 1.2 Correspondencia de Alcaldía y 2  cierre de sesión, luego de la oración 5 

que se acostumbra, al no estar presente la señora Socorro Díaz Chaves, tomaría 6 

su lugar nuestra señora doña Fermina y al no estar José Manuel Vargas, entraría 7 

en su lugar el señor Sebastián Ibarra Martínez, entonces estarían tomando con 8 

voz y voto ante este Concejo Municipal,  Siguiendo el orden de la agenda seria 9 

el punto 1.1. Presentación de proyecto de parque Santa Cecilia y marca cantón, 10 

se le cede la palabra al compañero Luis. 11 

 12 

ARTICULO PRIMERO 13 

PUNTO ÚNICO 14 

 15 

1.1 .1 Presentación de Proyecto Parque Santa Cecilia y Marca Cantón. 16 

 17 

El Arq.  Luis Ramírez Ríos, Gestor de Proyectos de la Municipalidad de La Cruz, 18 

manifiesta; buenas tardes honorable concejo municipal de La Cruz, señor 19 

Alcalde, señora secretaria, compañeros presentes y público en general que nos 20 

visitan, mi nombre es Luis Ramírez, soy arquitecto, gestor de proyectos aquí en 21 

la Municipalidad de La Cruz, y es para mí un honor presentarles este proyecto  22 

que ya está en marcha que ya está para ejecutar si Dios quiere el próximo año, 23 

que es un proyecto que ha sido muy esperado para la comunidad de Santa 24 

Cecilia, es un proyecto que hemos trabajado bastante que hemos dado 25 

seguimiento durante un largo periodo y ya hemos llegado a una etapa donde ya 26 

vamos a iniciar la ejecución del mismo si Dios lo permite, lo que les voy a 27 

presentar ahora es un pequeño video de todo lo que hemos realizado durante 28 

este año para llegar a la ejecución del parque, entonces para que veamos todo 29 

el proceso que conlleva y todos los involucrados que forman parte del proyecto 30 



y como hemos llegado a lo que sería la adjudicación de la licitación como les 1 

comente que ya está próximo a venir, a continuación voy  presentarles un 2 

pequeño video donde vamos a ver lo que sería el anteproyecto como sería el 3 

diseño del parque, sus espacios, sus áreas como sería su ubicación dentro del 4 

contexto urbano en Santa Cecilia, fue como les digo, este proyecto nació de parte 5 

de la comunidad, no fue algo que se nos antojó a la municipalidad a mí a alguien, 6 

sino que es un proyecto en el cual se involucró todo el pueblo, todo el pueblo se 7 

involucró durante la consulta ciudadana n conjunto con los compañeros de la 8 

ANAI, fuimos a Santa Cecilia, nos reunimos, involucramos a los niños a las 9 

personas adultas, a los señores a los jóvenes a toda una comunidad, nos 10 

reunimos, intentamos captar esas ideas que ellos tenían, que era lo que querían 11 

con Santa Cecilia, como era el parque, que era lo que les gustaba, una vez que 12 

agarramos todas las ideas de ellos, entonces las transmitimos en un diseño que 13 

les voy a presentar a continuación , un pequeño videíto para que vean más o 14 

menos como es que va hacer el parque, lo ubicamos diagonal a la esquina de la 15 

antigua escuela en el centro de Santa Cecilia que es un punto súper estratégico 16 

de conexión dentro del entorno urbano central porque tiene muchas conexiones 17 

con lo que es la iglesia con lo que es el centro de la comunidad con lo que son 18 

los comercios entonces consideramos que ese espacio fue un espacio aceptado 19 

al momento de escoger el parque debido a que en este punto fluyen un montón 20 

de dinamismo dentro del distrito que ahí es donde se va a concentrar la mayor 21 

parte de las personas, como podemos ver son espacios de áreas verdes y 22 

espacios con puntos de encuentro, vamos a crear lo que son aceras, cordón y 23 

caño, espacios de sombra, vamos a verlo un poquito y después lo explicamos. 24 

Para juegos infantiles entonces ese fue el primer insumo para realizar el diseño, 25 

como podemos observar aquí en la parte de arriba tenemos una cancha 26 

multiusos para baloncesto, futbol 5 y voleibol, entonces esa fue una de las cosas 27 

que más nos llamó la atención en Santa Cecilia, que ellos no tenían un punto 28 

donde pueden ir a recrearse a jugar sanamente, importante aquí dentro de los 29 

criterios de diseño, la seguridad que el ciudadano quería un espacio seguro, que 30 



fuera un espacio iluminado, que el ciudadano sea el propio autor dentro del 1 

espacio urbano que ellos sean los protagonistas y que como les digo verdad, 2 

que nos den bastante seguridad, que las personas se apropien del parque, que 3 

no sea un espacio que se convierta en un espacio vacío, que ya luego, lo agarre 4 

como vandalismo, para ir a tirar basura, para ir a consumir droga sino que este 5 

sea el nuevo centro de la ciudad, el nuevo punto de encuentro, un espacio 6 

seguro, que nos brinde la comodidad y el confort para estar con todos en familia, 7 

con los niños con todo mundo. ¿Cual es otro punto importante? Ahí a recalcar 8 

dentro del diseño que tenemos un espacio que queremos bastante naturaleza, 9 

que sea un ambiente natural que sea integrado a la naturaleza que no vengamos 10 

como con un platillo volador por decirlo así, y aterrizó en Santa Cecilia, sino que 11 

sea un parque integrado con todo el contexto urbano, donde hayan áreas verdes, 12 

donde hayan un diseño natural, mucho movimiento, mucho recorrido y que se 13 

apropie del lugar, que no mas bien venga a ser algo que les impusimos y que así 14 

va hacer, por decirlo así, sino que la comunidad misma fue la que nos dio las 15 

pautas para seguir con el diseño, otro punto que les comentaba, lo que es el 16 

deporte y la recreación que fue algo que nos llamó mucho la atención que ahí no 17 

hay un espacio como para practicar un deporte, que sea un espacio seguro, que 18 

tenga la iluminación para practicarlo incluso en la noche sino que sea algo que 19 

este dentro de la comunidad y que quede abierto, no va hacer una cancha 20 

cerrada donde solo se va abrir cierto tiempo, que sea un espacio que forme parte 21 

de la comunidad, lo que les comentaba también acerca de la educación, o sea 22 

que el terrenos nos permite, nos da la ventaja que está ubicado dentro del 23 

contexto urbano en la parte central de Santa Cecilia, entonces ahí tenemos el 24 

ligamen fuerte con lo que es la antigua escuela y que sea más bien buscar esa 25 

articulación, que se yo en el futuro que esa escuela la podamos convertir en un 26 

espacio de un taller de arte, en un espacio tipo museo, algo donde la gente pueda 27 

llegar a ser talleres de pintura, danza, algo así, entonces todo eso lo vamos a ir 28 

formando poco a poco, ya tenemos el parque ligado a lo que es la escuela, 29 

entonces por ahí vamos dándole la identidad de lo que es Santa Cecilia, vamos 30 



a crear ese entorno urbano que la comunidad tanto necesita. La accesibilidad, 1 

algo muy importante recalcar aquí como podemos observar es un parque por 2 

decirlo así, un diseño muy fácil de leer, muy fácil de acezar donde la gente puede 3 

tener un recorrido claro a la hora de incorporarse dentro del parque vamos a 4 

tener recorrido de flujo peatonal sumamente claro y sumamente identificado 5 

donde no vamos a tener esas barreras de obstáculos que nos vayamos a chocar 6 

directamente con ellos, y nos obstaculicen digamos lo que es la visual incluso, 7 

entonces ahí podemos caminar dentro del parque sin ninguna obstrucción de 8 

obstáculo debido a que tenemos toda la zona, y áreas debidamente limitadas 9 

perfectamente. Es ultima seria la vista de cómo se vería por decirlo así, esta 10 

última seria de cómo se vería el contexto completo, donde tenemos el espacio 11 

de área multiuso de área de juegos, lo que sería el quisco central, un área central 12 

de puntos de encuentro y donde salimos con los recorridos de lo que sería áreas 13 

verdes, espacios de mesas para estar, áreas de adoquines, espacios de estar, 14 

áreas adoquinadas con texturas, los adoquines que vienen de diferentes  colores 15 

y áreas de play, acá tenemos áreas infantiles, espacios de encuentros para 16 

mesas, importante también algo que recalcaba el ciudadano en Santa Cecilia es 17 

la iluminación que queremos espacios seguros para que puedan ser utilizados 18 

durante la noche y que nos brinden esa seguridad que es algo sumamente 19 

importante para un parque que no se nos vaya a convertir en espacios oscuros 20 

donde pueda ocurrir delincuencia u otras actividades que no son bien vistas. Esta 21 

sería la presentación de mi parte, mencionarles que ahorita nos encontramos en 22 

un proceso, el parque ya se encuentra adjudicado ya está listo para iniciar el 23 

próximo año, todo esto fue gracias a la gestión municipal, a la gestión de ustedes 24 

porque aprobaron, porque pudimos sacar el proyecto adelante porque ha sido 25 

un proceso muy largo donde buscamos desde el terreno, buscar los recursos 26 

con la gente de la ANAI, también nos ayudó mucho con la etapa del diseño, algo 27 

muy importante también recalcar que fue algo que nació de la comunidad, fue 28 

algo que hicimos la consulta ciudadana, tuvimos bastante respuesta la 29 

ciudadanía asistió a la convocatoria nos dieron sus ideas, los niños participaron 30 



con juegos, hicimos todo para llegar a este punto que es un diseño que como les 1 

mencione está próximo a iniciar el siguiente años si Dios lo permite y eso es un 2 

gran plus para Santa Cecilia que va a contar con un parque a futuro, y esto sería 3 

mi presentación no sé si tienen alguna consulta o algún comentario con mucho 4 

gusto. 5 

 6 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en ejercicio, agradece y 7 

manifiesta; muchas gracias ingeniero Luis por darnos esta exposición del diseño 8 

que esta propuesto para el parque, que se va a obtener para el distrito de Santa 9 

Cecilia, se le cede la palabra al señor Alcalde municipal. 10 

 11 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde Municipal, manifiesta; muchas gracias 12 

señor presidente, reitero las buenas tardes para todos y para todas, 13 

efectivamente como bien lo indica nuestro arquitecto, encargado de la parte de 14 

gestión de proyectos, el parque Santa Cecilia ha pasado por un proceso que se 15 

convirtió en todo un reto para la Municipalidad, estamos diría yo a mitad de 16 

camino aún no hemos logrado el objetivo final que es dotar de esta área, genere 17 

comunidad, que genere identidad, que genere un espacio para todos los vecinos 18 

del distrito y del resto del cantón apropiado, con las condiciones que como bien 19 

lo indica Luis se crearon, se propusieron a través de los encuentros ciudadanos, 20 

del dialogo ciudadano, de encuestas que realizamos, se facilitaron los medios 21 

que consideramos oportunos para que la comunidad opinara desde los colores, 22 

desde el equipamiento del área desde un inicio, ustedes recordaran que escoger 23 

el área donde iba el parque también se convirtió en todo un reto porque es difícil 24 

poner de acuerdo a toda una comunidad y al final nos corresponde decidir, y 25 

bueno eso es lo que se ha venido haciendo, porque tenemos que avanzar, este 26 

proceso de expropiación de estos casi 4 mil un poco más de metros cuadrados 27 

en el puro corazón de la ciudad de Santa Cecilia porque hasta eso revisamos, 28 

tuvo un costo de casi 70 millones originalmente teníamos un presupuesto similar 29 

para la construcción del parque, pero bueno el diseño nos dicta algunas 30 



necesidades y acabamos de con el apoyo de los señores miembros del concejo 1 

municipal de adjudicar el proyecto en una primera etapa, con un costo de 94 2 

millones, ustedes recordaran el presupuesto que tenemos, el próximo año vamos 3 

a reforzar para terminar de hacer algunos detalles necesarios, también hemos 4 

venido gestionando a través de la embajada americana la donación de parte del 5 

equipamiento de este parque y estamos avanzando lo que nos mas nos tiene 6 

que llenar en todo, esto es una propuesta que nace de las ideas de toda la 7 

comunidad, y cuando hablo de toda la comunidad hablo de los niños de los 8 

adultos mayores de los ciudadanos en general y esperamos que tenga el 9 

componente que hace falta en una ciudad como Santa Cecilia, de invitar a su 10 

comunidad de apropiarse de sus espacios públicos, esto se convirtió en un reto 11 

y como lo decía en un inicio y en una prioridad para nosotros porque dentro del 12 

programa sembremos seguridad, que realizamos y que ustedes también nos 13 

colaboraron, recordaran que parte del diagnóstico incluía algunas encuestas en 14 

los distritos, en Santa Cecilia nos costó llegar a la meta del porcentaje que se 15 

requerían para que el distrito entrara en el programa, ahí ustedes nos 16 

colaboraron, los síndicos los regidores del distrito, el comercio y logramos llegar 17 

a la meta y dentro de las limitaciones o dentro de las observaciones que hacían 18 

algunos vecinos es que Santa Cecilia no tenía un espacio para la comunidad 19 

para los vecinos, para el encuentro ciudadano por decirlo de alguno forma, 20 

entonces como les digo esto es parte de la identificación de una necesidad que 21 

ha existido por años y que incluso cuando ustedes conversan con los vecinos de 22 

Santa Cecilia, cuando ustedes escuchan algunos comentarios en las redes 23 

sociales, algunos vecinos no lo creen que esto se pueda llevar a cabo, yo lo voy 24 

a creer hasta el día que esté finalizado y entregada a su comunidad, lo cual se 25 

convierte en un gran reto para que el proyecto camine como hasta el momento 26 

ha venido haciéndose gracias al trabajo del concejo municipal, de los 27 

funcionarios, de los técnicos de los abogados de la municipalidad para que todo 28 

salgo como uno desea, tenemos programado como les dije nosotros estamos en 29 

este momento, se notificó a la empresa adjudicada por este concejo municipal 30 



se está en los plazos correspondientes de ley para escuchar objeciones aunque 1 

no deberían haber porque solo una empresa presento oferta, y por lo tanto eso 2 

se podría dar cuando hay varias empresas interesadas, en el momento de la 3 

presentación de ofertas solo una presentó con todos los requisitos 4 

correspondientes y estamos programando con los compañeros encargados de 5 

lo del proyecto, Luis quien es el que ha venido liderando el proyecto, iniciar las 6 

primeras el próximo año la construcción de la obra, obra importante para el 7 

distrito segundo del cantón de La Cruz, me parece importarte aprovechar la 8 

sesión de que es probable que en las 2 primeras semanas del mes de enero 9 

empiecen las obras de un proyecto que ya está adjudicado, que ha cumplido con 10 

toda la etapa de contratación, con su etapa de diseño como bien se nota, 11 

agradezco a los compañeros de la Asociación Nacional de Alcaldías e 12 

Intendencias la ANAI, con sui programas  sembremos seguridad, con el centro 13 

de urbanismo social, a la embajada Americana, que nos ha apoyado muchísimo 14 

a la unión Nacional de Gobiernos locales a la federación de municipalidad de 15 

Guanacaste que debe de culminar en un área que motive, que incentive, y 16 

permita que Santa Cecilia para que cuente con un espacio recreativo, 17 

comunitario, si tienen alguna duda, les agradezco en estos momentos que la 18 

evacuen,  con el señor arquitecto o si no igual si yo puedo aportar algo con mucho 19 

gusto.  20 

 21 

El señor Luis Ángel Castillo García, Sindico Suplente,  manifiesta; buenas tardes 22 

a todos, sobre el diseño, consultar si ya tienen una idea con respecto a qué tipo 23 

de árboles se van a sembrar particularmente a mí me gustaría ver el cortes 24 

amarillo que es muy bonito, el roble y después no sé si puede incorporar todavía 25 

algunas banderas que le den esa parte cívica y pregunta los círculos del quiosco 26 

que se ven son abiertos en su totalidad porque en Santa Cecilia llueve mucho 27 

entonces nos vamos a mojar ahí, y por otro lado, el mantenimiento, el riego, el 28 

agua si hay tomas eléctricas si se hacen eventos lo vamos a necesitar, y la última 29 

consulta si la cancha tiene las medidas para competiciones. 30 



El arquitecto Luis Ramírez Ríos, Gestor de Proyectos de la Municipalidad de La 1 

Cruz, manifiesta: primero con respecto a la arbolizacion, bueno el comentario el 2 

de dejar cortes amarillo y negro, ahorita lo que al terreno se le va hacer es una 3 

limpieza, posterior se realiza el trazado de la estructura intentando rescatar todo 4 

lo que es la arbolizacion existente, lo que si se tiene, si estuviera el caso que hay 5 

un árbol que atraviesa se valora si se deja o quita, todo ello se valora, igualmente 6 

quedan los espacio verdes, para que a futuro la comunidad a su gusto 7 

sembraran, porque estos espacios verdes quedan a disposición de la 8 

comunidad, dejando el espacio donde estará adoquinado para el recorrido de las 9 

personas peatonalmente, rescataremos los existentes, con respecto al 10 

mantenimiento en el cartel, se estableció que se dejaran previstas para riego, 11 

cada espacio o bahía de área verde tendrá su espacio para regar, el quiosco a 12 

la comunidad se le hizo la consulta que olores le llamaban la atención a Santa 13 

Cecilia, lo que es la parte del quiosco, queremos que entre luz, la idea es jugar 14 

con una lámina de policarbonato, el cual es una especie de lámina transparente 15 

que permite la entrada de luz no directa y protege del agua e intemperie. Con la 16 

cancha, esta reglamentaria mide 18x25 metros que es lo que mide la cancha de 17 

basquetbol que en este caso es la más grande, y cumple las medidas de futbol 18 

5 y zonas de amortiguamiento pero si la cancha tiene que estar marcada y con 19 

el área reglamentaria. 20 

 21 

El señor Luis Alonso Alan Corea, Alcalde Municipal, manifiesta; Nada más para 22 

aportar, y si me lo permite el señor presidente en ejercicio, los detalles los van a 23 

ir viendo como toda obra, el arquitecto en conjunto con nosotros y la empresa 24 

constructora en campo el proceso de construcción lleva el trabajo, y casualmente 25 

hoy estamos solicitando una adenda para un proyecto de asfalto por cuanto en 26 

el camino uno puede encontrarse con situaciones, con algunos detalles que 27 

pueden ayudar a mejorar, entonces se los digo porque me llama la atención el 28 

tema de las astas de las banderas, el nombre de Santa Cecilia en el lugar porque 29 

son elementos que son para ustedes importantes definir en estos momentos. Y 30 



lo otro es si ustedes ven el diseño del quiosco es muy amplio y podemos ver que 1 

abajo tiene áreas para sentarse al interno, fue diseñado tomando en cuenta el 2 

aspecto del clima, ello incremento los costos y el próximo año tendremos que 3 

reforzar y resolver, el tema de recurso sobre todo el tema de quiosco que es un 4 

reto. 5 

 6 

El señor Juan Taleno Navarro, Regidor Propietario,  manifiesta: saluda a los 7 

presentes e indica que en realidad estamos contentos a nivel de ciudadano y a 8 

nivel de representante del distrito, marca un reto desde la ubicación del terreno, 9 

discutimos mucho, hoy por hoy estamos en el lugar correcto, esta céntrico donde 10 

todos tenemos derecho a él, con respecto al diseño estoy contento, habrán 11 

detalles que se tiene que ir mejorando, son mínimos, el diseño esta aceptable, 12 

se le agradece a todo el equipo de trabajo, hay plantas que tienen una flor 13 

preciosa pero son de familia alta, tenemos que ser siembra de familias bajas y 14 

que no tengas raíces largas que luego nos vayan a destruir infraestructura. 15 

Gracias señor presidente. 16 

 17 

El señor Julio Camacho Gallardo,  Presidente Municipal en ejercicio, agradece y 18 

manifiesta; retomando un poco las palabras de los compañeros, recordar el 19 

procedimiento de cómo se obtuvo este proyecto, demarca, si bien es cierto la 20 

propuesta del parque inició 3 meses luego de haber tomado el cargo este 21 

concejo y la administración, se trabajó arduamente como Cecileño lo menciono 22 

Santa Cecilia no tiene un lugar atractivo, esto genera en uno una ilusión, desde 23 

agosto del 202 se tomaron decisiones que se están enmarcando todo el equipo 24 

que trabajo, lo vemos plasmado no solo en un diseño, sino que enmarca un lugar 25 

idóneo, lindo, que nosotros podamos rajar, esto lo comparte la comunidad en La 26 

Cruz y Cuajil, me siento feliz de formar parte de esto, este parque tiene que 27 

enmarcar la historia de Santa Cecilia, el quiosco va a ser un punto latente, de 28 

parte de ustedes será lo mejor. Muchísimas gracias señor arquitecto, creo que 29 

todo finalizará en lo mejor. 30 



La señora Zeneida Quirós Chavarría, Sindica Propietaria, dice; Buenas tardes a 1 

todos, consulta si las partes laterales serán abiertas o cerradas a lo que el 2 

arquitecto le contesta que la idea es generar un parque abierto, que no sea 3 

excluido de la comunidad, y que sea la comunidad que se apropie del espacio, 4 

si fuera el caso de hacer una barrera la idea es que no sea un cerramiento brusco 5 

visualmente, como una barrera natural,  6 

 7 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en ejercicio, agradece y 8 

manifiesta; antes de entrar al tema marca, y al ser este un tema de conocimiento, 9 

quisiera entrar en aprobación para dar visto bueno,  si alguno de los compañeros 10 

quisiera externar algo, sino se entraría en votación para dar el visto bueno. 5 11 

votos a favor y se dispensa del trámite de comisión.  12 

 13 

Por lo que hubo conformidad entre los demás señores regidores 14 

 15 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, le da el visto bueno 16 

a la presentación del proyecto Parque Santa Cecilia, expuesto por el Arq. Luis 17 

Ramírez Ríos, Gestor de proyectos de la Municipalidad de La Cruz. ACUERDO 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 19 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, 20 

Juan José Taleno Navarro, Estela Alemán Lobo, Sebastián Martínez Ibarra, 21 

Regidor Suplente en ejercicio y Fermina Vargas Chavarría: Regidora 22 

Suplente en ejercicio). 23 

 24 

1.1.2 Se expone tema marca cantón. 25 

 26 

El señor Daniel Umaña Hernández, Encargado de Prensa y Protocolo de la 27 

Municipalidad de La Cruz, dice: y saluda a los presentes, agradece el espacio y 28 

manifiesta; gracias por permitirnos la exposición de este tema también 29 

importante, procederemos a visualizar un video y antes de presentarlo, 30 



conceptualizaremos el antecedente y por qué se está utilizando una marca 1 

cantón, hasta hace unos 6 años, La Cruz únicamente contaba o a nivel municipal 2 

con la representación gráfica que la distinguía mediante un escudo, el escudo 3 

que posee cualquier cantón de Costa Rica, sin embargo nos hacíamos de la idea 4 

errada de que el escudo es la representación literal del Gobierno local, cuando 5 

el escudo, lo que hace es representación literal de un cantón como tal, no de un 6 

gobierno local, a raíz de ello, la municipalidad hizo un estudio, se creó un libro 7 

de marca,  y dentro de los productos finales que arrojó fue la creación de un logo 8 

municipal, que es el logo que ustedes pueden percibir en las puertas, en 9 

pegatinas, en oficios, que textualmente dicen La Cruz, Gobierno Local, incluso 10 

se empieza a dejar de lado el termino Municipalidad y nos empezamos a apropiar 11 

del termino Gobierno local, que es literalmente hablando, representa el sentido 12 

de un municipio que es un pequeño gobierno local, e incluso la gente lo ha ido 13 

adoptando, nosotros, podemos destacar que La Cruz en estos momentos fue 14 

casi una de las pioneras a Nivel Nacional con estos cambios de imagen, habían 15 

como 2 o 3 municipalidades que apenas se estaban atreviendo a hacerlo y La 16 

Cruz entró en esa tendencia, ahora son muchas las municipalidades, que están 17 

es ese refrescamiento no solo de imagen , porque al fin y al cabo aunque suene 18 

un poco extraño, los gobiernos locales, también se venden como un producto, 19 

se le vende a la población como un servicio, bajo ese entendido la municipalidad, 20 

el gobierno local, se atrevió a crear este logo municipal,. La creación de una 21 

marca cantón viene a distinguirnos del logo municipal, porque la marca cantón, 22 

va a describir al cantón como tal, a diferencia del escudo, de la solemnidad que 23 

tiene un escudo, la diferencia aquí es que el logo municipal es única y 24 

exclusivamente para uso de la Municipalidad, la marca cantón viene a 25 

desarrollarse, no solamente para el municipio, para documentos oficiales, o 26 

donde tenga algún tipo de injerencia, sino incluso, para que comerciantes, 27 

artesanos, vendedores, cualquier otra persona, que se dedique a temas 28 

turísticos, sociales, etc., puedan también apropiarse de esa marca cantón, y que 29 

nos podamos distinguir dentro de La Cruz con un logo característico, un logo que 30 



cuando la gente lo vea diga, esa es La Cruz, yo he visto ese logo, es de La Cruz, 1 

que lo caracteriza, y lo hace porque tiene elementos que son inequívocos del 2 

cantón, vamos a ver el video y lo pausaremos de a poco, para poderlo entender 3 

y de ahí, explicar los elementos, tal cual se ve, y para que lo puedan apreciar 4 

con detenimiento, leo de manera textual, imagen local de representación gráfica; 5 

símbolos, letras y colores que permiten reconocer el espacio local y parte de su 6 

entramado social, natural y económico, nos referimos a que la creación de este 7 

logo no viene de la casualidad, del antojo, ni del criterio subjetivo de una persona 8 

que se le ocurrió un logo, al igual que con el parque de Santa Cecilia, como lo 9 

explicaba el compañero Luis, los compañeros de la Asociación Nacional de 10 

Alcaldías e Intendencias, que nos echaron profundamente la mano con esto, se 11 

hicieron estudios de campo, y no solo en el contexto de crear un parque, o de 12 

ver como se le entraba a modificaciones en el parque de La Cruz, sino también, 13 

recorrer esos insumos, de que es lo que caracteriza a La Cruz, de que es lo que 14 

a la gente le gusta de La Cruz, de que está hecho el cruceño, a que se dedica, y 15 

a raíz de esos insumos, empezar a elaborar junto con el compañero Jonathan 16 

de la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias, que es creativo y es 17 

diseñador gráfico y empezar a desarrollar esa identidad visual, que puede 18 

visualizar a la cruz como cantón,  esa marca cantón de cómo se va a vender, 19 

ante el mundo, y que cada uno de los elementos que están presentes en el, y los 20 

vamos a ir explicando porque cada uno tiene una justificación, puntual. 21 

 22 

El señor Daniel Umaña Hernández, Encargado de Prensa y Protocolo de la 23 

Municipalidad de La Cruz, dice: Se van estudiando cada uno de ellos, lo que 24 

vemos como una coronita arriba, es uno de los puntos más vistosos, que tiene 25 

La Cruz como lo es el atardecer, los atardeceres he escuchado gente tanto 26 

propia como extraña decir acá está el mejor atardecer que he visto en mi vida, y 27 

uno de los puntos neurálgicos de La Cruz, de mayor importancia a nivel turístico 28 

es el mirador para ver los atardeceres, ahora, por dicha tenemos otro nuevo 29 

mirador, y que tiene una respuesta increíble. Hacer el reconocimiento del 30 



atardecer, nuevo elemento, otro elemento natural, el viento, el aire, lo tenemos 1 

bien graficados, vemos unas pequeñas espirales que le dan un poco de 2 

movimiento, le da esa sensación de energía al logo, porque La Cruz también,  es 3 

un elementos muy característico, no es casualidad que en La Cruz sea 1 de los 4 

3 lugares en el mundo donde se pueda practicar kite-surfing, como es en playa 5 

copal, entonces ese tipo de características nos hace prácticamente únicos, nos 6 

hace explotarlo a nivel turístico, hay un mismo elemento que se repite en 3 7 

ocasiones, los volcanes, Orosí, Orosilito y Pedregal, característicos de La Cruz,  8 

muchos no creen que tengamos 3 volcanes, incluso compartimos un cuarto, per 9 

3 son característicos y hay muchos que no lo conocen, y es otro atractivo que 10 

tenemos, y es otro elemento natural que estamos explotando en este nuevo logo, 11 

si vemos los elementos son meramente naturales, así es nuestro cantón, 12 

naturaleza pura, y dura y esa es la energía que queremos darle al logo y la forma 13 

que queremos vender al cantón y como cuarto elemento los petroglifos, hay 14 

quienes desconocen que hay acá, quien haya tenido la oportunidad y la fortuna 15 

de ir donde doña Casta Peña se queda maravillado, de ver la decena de 16 

petroglifos que hay, ese arte grabado en piedra tan detallado incluso que se 17 

pueden apreciar, tiene historia de incluso 7 mil años, tenemos cultura milenaria, 18 

esos petroglifos tienen mucho que contar, y es uno de los lugares más esenciales 19 

para buscarlos, y estamos haciendo honor y homenaje incluyéndolos como uno 20 

de los elementos del nuevo logo de marca cantón, el infaltable, todos los 21 

elementos son importantes, pero no nos hubieran perdonado si no incluimos las 22 

playas, y las palmeras, estamos entre las 30 playas, las cuales tienen 23 

características muy diferentes con respecto a otros cantones, porque nosotros lo 24 

explotamos de una manera para un turista que viene buscando privacidad, 25 

habrán otros mercados donde buscan más entretenimiento, disfrutamos aun de 26 

territorio considerados vírgenes por decir de alguna forma, y es un elemento que 27 

no puede faltar. 28 

El señor Daniel Umaña Hernández, Encargado de Prensa y Protocolo de la 29 

Municipalidad de La Cruz, dice: El logo como tal hace falta adicionarle el 30 



elemento de la ubicación geográfica, que siempre es importante, La Cruz, 1 

Guanacaste Costa Rica, juntamos los elementos y los reforzamos con la 2 

ubicación geográfica para que no haya ni una sola duda, y que podamos apreciar 3 

el logo y se pueda estudiar cada uno de los elementos, esto es un trabajo con 4 

muchísima creatividad, lleva muchas horas de desarrollo de ideas, de armonizar 5 

elementos de darles una forma relajada que sea atractiva y que enganche, es 6 

una figura 95% simétrica, que es agradable al ojo y que se puede posicionar a 7 

gran manera en la cotidianidad de quienes nos visiten es una marca que está 8 

hecha no solamente para ser explotada por la municipalidad como tal, sino 9 

también que es un elemento que nosotros le vamos a aportar al empresario, 10 

comerciantes, a las asociaciones que quieran participara con nosotros, por su 11 

puesto llevara un proceso de regularizar, y de explicar cuáles son los usos 12 

porque no podemos utilizar esta marca para cualquier fin, deben respetar la 13 

marca, cualquier fin que sea comercial turístico, o cualquier fin que sepamos en 14 

que se vaya a utilizar esta marca, podrá utilizarla como tal, para eso necesitamos 15 

el visto bueno de ustedes, que tomen un acuerdo que lo aprueben como tal, 16 

como marca cantón y por supuesto proceder a que los compañeros de la 17 

Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias muy amablemente nos 18 

ayudarían a hacer el registro ante el Registro de la Propiedad, y posterior crear 19 

un manual de uso y que si las personas tienen dudad de cómo utilizar esa marca 20 

cantón se acerquen ante nosotros, porque no nos vamos a arriesgar a que la 21 

marca se utilice en intereses ajenos o que desvirtúen los valores, tradiciones y 22 

las buenas costumbres del pueblo cruceño y de lo que representa, muchas 23 

gracias, si hay alguna duda, estamos a la orden. 24 

 25 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en ejercicio, agradece y 26 

manifiesta; hago la pregunta algún compañero, o compañera desean comentar, 27 

tiene el espacio. 28 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, manifiesta; de este proceso 29 

también rescato el acompañamiento de los compañeros del ANAIS, el logo ha 30 



gustado muchísimo debo decirlo, y podría tener un gran uso en nuestro cantón, 1 

en los diferentes actividades cantonales que podamos generar, ustedes ven que 2 

incorpora elementos que son importantes y de identidad de este cantón, 3 

elementos que nos hacen sentir orgullosos, y es un diseño bastante atractivo, 4 

desde que tuvimos la oportunidad de ir viendo el desarrollo de la propuesta, y el 5 

avance nos llena de satisfacción porque uno de los grandes desafíos que 6 

tenemos los territorios cuando empezamos a desarrollarnos, y es una de las 7 

grandes preocupaciones de los vecinos de las comunidades, las bondades del 8 

desarrollo pero también, uno como vecino de este cantón, conforme el territorio 9 

se va desarrollando, uno empieza a  preocuparse, a añorar los momentos o 10 

los tiempos pasados y es que sentimos que nuestra identidad de alguna forma 11 

se empieza a perder, es ´porque sentimos que lo nuestro se empieza a sustituir, 12 

y parte de contar con un logo, una imagen cantonal con elementos tan valiosos 13 

de la identidad del ser cruceño, es parte de ese esfuerzo, hace años nadie 14 

hablaba de petroglifos, ahora hay una cultura completa y es impresionante 15 

porque hasta grupos de jóvenes protegiendo este tesoro invaluable de nuestra 16 

cultura invaluable, lo decía Daniel, el elemento que vaya ahí, las playas simple y 17 

sencillamente porque queremos preservarlas tal como son, nos sentimos 18 

orgullosos de contar con esta riqueza natural, que cada vez las vemos más lindas 19 

y que cuando tenemos la posibilidad de que lo visiten, la gente resalta no solo la 20 

belleza natural sino también el cuido que le hemos venido dando, y los demás 21 

elementos naturales, en fin es un logo bastante completo porque tiene elementos 22 

fundamentales del ser cruceño y que cuando hablo de los elementos, me refiero 23 

a los cuatro distritos de este cantón, por lo tanto, nosotros una vez que lo 24 

recibimos como propuesta le corresponderá al concejo municipal adoptarlo como 25 

marca cantón, registrarlo como tal, para que su uso se administrado o gestionado 26 

por nuestra municipalidad, y como les digo, a como lo hemos venido 27 

conversando, con Daniel que es quien se encarga de esta área, es que 28 

institucionalmente contamos con un logo, pero la formalidad municipal, contaba 29 

con otro logo, esto es una marca cantonal, es una marca de los cuatro distritos, 30 



es una marca de identidad, es una marca pensando en que somos un territorio 1 

privilegiado, y que en las posibilidades que tenemos de crecer y de 2 

desarrollarnos, esto pues va a ser como un sello, en lo particular me encanta, 3 

tiene una historia que contar, y eso nos tiene que llenar de mucho orgullo, le 4 

agradezco a Daniel, a Luis, por la presentación de ambos proyectos que son muy 5 

importantes para este gobierno local, muchas gracias señor presidente. 6 

 7 

El señor Daniel Umaña Hernández, Encargado de Prensa y Protocolo de la 8 

Municipalidad de La Cruz, manifiesta: que nada más una acotación, que falto ahí 9 

tal vez agregar, el logo como lo insinuó el señor alcalde, es cantonal y va a ser 10 

administrado de la manera más responsable por parte del Gobierno local, que al 11 

fin y al cabo es el responsable y promotor de su creación y no solo eso sino que 12 

las personas que puedan o quieran utilizar el logo, obviamente basándose en las 13 

reglas respetuosas que tengan, pueden adjuntarle el nombre de su negocio o 14 

asociación o para el fin que quieran utilizarlo. 15 

 16 

El señor Luis Ángel Castillo García, Sindico Suplente, dice: Buenas tardes 17 

nuevamente, quiero sumarme a lo último que decía Daniel, que debe de existir 18 

requisitos para que la empresa u organización pueda utilizar esa marca, 19 

conocemos la marca país la cual hay también que cumplir con ciertos requisitos 20 

dentro de ellos medios ambientales muy exigentes por lo que La Cruz podría ser 21 

libre con ese tipo de cosas, bueno digo nada más los colores que estábamos 22 

acostumbrado en verlo con color amarillo y verde, me queda la espinita que no 23 

me incorporaron nada de agricultura y ganadería que Santa Cecilia precisamente 24 

nos dedicamos más a eso que al turismo.   25 

 26 

El señor Daniel Umaña Hernández, Encargado del Departamento de Prensa y 27 

Protocolo de la Municipalidad de La Cruz, dice: con lo que respecta al color, se 28 

utilizó la paleta de colores con celeste y un poco de negro, esto es uno de los 29 

diseños finales pero no el definitivo, podríamos modificarlo y presentarlo 30 



posteriormente si quisieran, y profundizarlo, cuando se hacen este tipos de logos 1 

se hacen basado a paletas de colores hay versión de solamente elementos o 2 

solamente logos en color negro, blanco o tonos grises, los tonos verdes y 3 

amarillos se han descartados, en tema de ganadería es un elemento que no se 4 

incluyó sin embargo, se habló de darle un poco de armonía y no sobre cargar 5 

más el logo, si hay alguna duda o inquietud o bien cambiar el diseño, estamos 6 

sujetos y nosotros podríamos estudiarlo de la forma más responsable para 7 

revisarlo.  8 

 9 

El señor Juan Taleno Navarro, Regidor Propietario, dice: buenas tardes, creo 10 

que el logo está perfecto tiene todo los que nos hace como cantón, creo que la 11 

parte que dice el compañero Luis, talvez no necesariamente meterle otra parte, 12 

sino que en la fotografía de donde estas indicando lo del volcán se le podría 13 

meter algo como de ganadería, o que represente la ganadería.  14 

 15 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, dice: si bien 16 

vemos todos  los elementos expuestos son maravillas y creados por Dios solo él 17 

tuvo la potestad de hacerlo, creo igual a como dice Daniel, deseáramos enmarcar 18 

más pero creo que aquí se está sumando los elementos naturales que nos 19 

enmarca como cantón  en todas su dimensiones, aquí nos enmarca la naturaleza 20 

real que enmarca al Cantón de La Cruz, el señor periodista expuso bien y tiene 21 

razón al indicar que este proceso debe de tener su reglamentación y hay que 22 

darle orden a todo asunto, así que, compañeros pasaríamos a la siguiente 23 

recomendación.  24 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, dice: la 25 

recomendación seria aprobar el logo expuesto como marca cantón y solicitarle a 26 

la Administración que se proceda a al registro del logo ante el Registro Nacional, 27 

si estamos de acuerdo, levantar la mano, 5 votos a favor aprobado, en firme y 28 

dispensado de trámite de comisión.  29 

 30 



Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN.- El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, retoma el logo 3 

expuesto como marca cantón y solicitarle a la administración que se proceda al 4 

registro del logo ante el Registro Nacional. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 6 

5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, Juan José Taleno 7 

Navarro, Estela Alemán Lobo, Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente 8 

en ejercicio y Fermina Vargas Chavarría: Regidora Suplente en ejercicio). 9 

 10 

1-2- Correspondencia Alcaldía  11 

 12 

1-2-1 Se conoce propuesta de ternas para la conformación de la Junta Educación 13 

de la Escuela Los Angeles, firmada por la Licda. Adriana Carranza Villegas, 14 

Directora del Centro Educativo, y con el visto bueno del MSc. Filimón Ponce 15 

López, Supervisor del circuito educativo, esto para la juramentación ante el 16 

Concejo Municipal de La Cruz, se ajunta fotocopia de cedula de cada uno de 17 

ellos y certificación de antecedentes penales de cada uno de ellos, y lo anterior 18 

por renuncia de integrantes.  19 

 20 

Terna N° 1 21 

Drinis de los Ángeles Jiménez Cortes, cédula de identidad N°5-0417-0201 22 

 23 

Terna N° 2 24 

Andrés Aguirre Laguna, cédula de identidad N°8-0112-0766 25 

Terna N° 3 26 

Lili Siomara López González, cédula de identidad N°5-0428-0435 27 

 28 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, dice: si 29 

algún compañero o compañera desea externar algo al respecto, y una vez 30 



escuchadas las propuestas de terna, por lo que entraríamos a votación y la 1 

recomendación seria que se aprueben las ternas y se autorice al señor alcalde 2 

municipal a que proceda con la juramentación, si estamos de acuerdo 3 

compañeros levanten la mano, aprobado, en firme y dispensado de trámite de 4 

comisión.   5 

 6 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 7 

 8 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a los 9 

señores: Drinis de los Ángeles Jiménez Cortes, cédula de identidad N°5-0417-10 

0201, Andrés Aguirre Laguna, cédula de identidad N°8-0112-0766 y Lili Siomara 11 

López González, cédula de identidad N°5-0428-0435, vecinos de la comunidad 12 

de Los Ángeles de Santa Cecilia, Jurisdicción del Cantón de La Cruz, como 13 

miembros de la Junta de Educación Escuela Los Ángeles, esto en reposición de 14 

miembros de dicha Junta. Por lo que se autoriza al Lic. Luis Alonso Alán Corea, 15 

Alcalde Municipal, para su debida juramentación. ACUERDO 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 17 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César Camacho Gallardo, 18 

Juan José Taleno Navarro, Estela Alemán Lobo, Sebastián Martínez Ibarra, 19 

Regidor Suplente en ejercicio y Fermina Vargas Chavarría: Regidora 20 

Suplente en ejercicio). 21 

 22 

1-2-2 Se conoce oficio MLC-DAM-OF-505-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 23 

Alán Cortea, Alcalde Municipal de La Cruz, en el cual remite Modificación 24 

Presupuestaria N° 13-2021, en el cual indica lo siguiente;  25 

 26 

Por este medio procedo a remitir Modificación Presupuestaria N°.13-2021 por el 27 

monto de ¢600 000,00 (Seiscientos mil colones netos). 28 

 29 

Dicha modificación fue elaborada con la siguiente finalidad: 30 



- Reforzar la subpartida de transporte dentro del país para el pago de 1 

transporte a los regidores. Dichos recursos se rebajan del proyecto de Catastro 2 

Municipal. 3 

 4 

En vista de que en dicha modificación se trasladan recursos de un programa a 5 

otro se requerirá que el Concejo Municipal apruebe con la votación de las dos 6 

terceras partes de sus miembros. Lo anterior de acuerdo con el Art. 109 del 7 

Código Municipal. 8 

 9 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, dice: si 10 

algún compañero o compañera desea externar algo al respecto, sino 11 

entraríamos en votación de los siguientes acuerdos, primero sería que se a 12 

pruebe la presentación de la modificación presupuestaria N° 13-2021 ente el 13 

presente Concejo Municipal, si estamos de acuerdo compañeros levanten la 14 

mano, aprobado, en firme y dispensado de trámite de comisión.   15 

 16 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores aprueban 17 

la presentación de la modificación presupuestaria N° 13-2021, presentada por el 18 

señor Alcalde municipal de La Cruz.  19 

 20 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, dice: si 21 

algún compañero o compañera desea externar algo al respecto, sino la 22 

propuesta seria que se apruebe la modificación presupuestaria N°13-2021, si 23 

estamos de acuerdo compañeros levanten la mano, aprobado, en firme y 24 

dispensado de trámite de comisión.   25 

 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba la 29 

modificación presupuestaria N°13-2021, por el monto de ¢600.000,00 30 



(Seiscientos mil colones netos), dicha modificación con la siguiente finalidad: 1 

Reforzar la subpartida de transporte dentro del país para el pago de transporte 2 

a los regidores. Dichos recursos se rebajan del proyecto de Catastro Municipal. 3 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 4 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 5 

Camacho Gallardo, Juan José Taleno Navarro, Estela Alemán Lobo, 6 

Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente en ejercicio y Fermina Vargas 7 

Chavarría: Regidora Suplente en ejercicio). 8 

 9 

1-2-3 Se conoce oficio MLC-PROV-OF-181-2021, Firmado por Nury Jara 10 

Rodríguez, Proveedora Municipal y con el visto bueno del Lic. Luis Alonso Alán 11 

Corea, Alcalde Municipal de la Municipalidad de La Cruz. 12 

La suscrita Nury Jara Rodríguez, en calidad de Proveedora de la Municipalidad 13 

de La Cruz, Guanacaste; a través del presente oficio y en atención a solicitud de 14 

modificación contractual al proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-000007-15 

01, para el mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente del 16 

Cuadrante de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-085, del 17 

Distrito La Cruz, Cantón La Cruz, me permito presentarles la recomendación 18 

respectiva. Se detalla a continuación:    19 

 20 

1. El día 14 de diciembre del 2021, el Departamento de Proveeduría recibe 21 

oficio MLC-UTGV-OF-382-2021, firmado por el Ing. Marco Gonzaga Martínez, 22 

Director del Departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial, en el cual solicita 23 

modificación al contrato del proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-000007-24 

01, para el mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente del 25 

Cuadrante de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-085, del 26 

Distrito La Cruz, Cantón La Cruz, justificando que debido al estado en que se 27 

encuentra la calzada, se tiene una subrasante con un alto porcentaje de arcillas, 28 

llevando a realizar excavaciones superiores a 50 cm, por lo que, con el fin de 29 

cumplir y favorecer el mayor interés público, se requiere aumentar las cantidades 30 



de asfalto debido a que la fatiga y los hundimientos llevan a unir distintos paños 1 

afectados, dando como conclusión un mayor consumo de asfalto, lo cual al 2 

conllevar un mayor consumo de asfalto se debe realizar una manera más integral 3 

para la elaboración del proyecto, llevando a la Municipalidad a suministrar y 4 

acarrear el material (subbase o préstamo),  para que el contratista coloque 5 

carpeta asfáltica en ciertos tramos afectados y poder cumplir con la cantidad de 6 

asfalto requerida, siendo importante dejar impermeable la calzada,  ya que la 7 

subrasante tiene una condición no drenante que podría llevar a dañar las 8 

secciones en buen estado.  Así mismo indica que para poder lograr lo anterior 9 

descrito, determinó variar las cantidades de la tabla de actividades originalmente 10 

adjudicada, disminuyendo las cantidades en los ítems dos, tres y cuatro,  y 11 

aumentando las cantidades del ítem uno, correspondiente al acarreo y 12 

colocación de asfalto, según como se observa en la siguiente tabla:   13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

2. Dicha solicitud se remite al Lic. Carlos Guevara Torres, Gestor Jurídico 23 

Municipal, con el fin de que emita su criterio legal con respecto a lo solicitado, el 24 

cual mediante documento sin número de oficio recibido el día 17 de diciembre 25 

del 2021, manifiesta que jurídicamente no existe inconveniente para realizar la 26 

modificación planteada, todo esto amparado a los artículos 12 y 208 de la Ley y 27 

Reglamento de Contratación Administrativa, y en consideración a la justificación 28 

planteada por el Ing. Marco Gonzaga Martínez, Director del Departamento de 29 

Unidad Técnica de Gestión Vial.  30 



3. Una vez verificado criterio jurídico y revisado oficio de solicitud de 1 

modificación contractual, el Departamento de Proveeduría considera factible 2 

autorizar dicha modificación contractual, todo en aras de satisfacer el interés 3 

público de la contratación.    4 

 5 

Por lo antes expuesto, el Departamento de Proveeduría recomienda al 6 

Honorable Concejo Municipal, autorizar modificación al contrato del proceso 7 

Licitación Abreviada Nº 2021LA-000007-01, para el mantenimiento y 8 

mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente del Cuadrante de Barrio Irving C-9 

5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-085, del Distrito La Cruz, Cantón La Cruz, 10 

de acuerdo a lo indicado por el Ing. Marco Gonzaga Martínez, Director de la 11 

Unidad Técnica de Gestión Vial y a documento de aceptación emitido por el  12 

contratista.   13 

 14 

A continuación se detalla tabla uno correspondiente a la tabla de cantidades 15 

adjudicada originalmente, posteriormente se muestra la tabla 2 en la que se 16 

detalla la variación de la cantidades. 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



Notas: Se adjunta expediente del proceso Licitación Abreviada Nº 2021LA-1 

000007-01, en el cual se encuentra lo siguiente:   2 

 3 

• Solicitud de modificación contractual emitida por el Director de la Unidad 4 

Técnica de Gestión Vial, mediante el oficio MLC-UTGV-OF-382-2021. Ver folios 5 

del 000845 al 000847.    6 

 7 

• Aceptación por parte de Constructora Herrera S.A., como contratista. Ver 8 

folios del 000848 al 000850.  9 

• Criterio jurídico emitido por el Lic. Carlos Guevara Torres. Ver folios del 10 

000858 al 000861.   11 

 12 

El señor Julio Camacho Gallardo, Regidor Propietario, Presidente Municipal en 13 

ejercicio, agradece y manifiesta, que si hay alguien que desee externar algo con 14 

respecto a lo expuesto, se le cede la para al señor Alcalde, Luis Alonso Alán 15 

Corea 16 

 17 

El Lic. Luis Alonso Alan Corea, Alcalde Municipal, manifiesta: gracias señor 18 

presidente, esta solicitud de modificación contractual es importante para 19 

asegurar la inversión que estamos realizando actualmente, como les explicaba, 20 

parte de lo estamos mejorando actualmente en Barrio Irving, había un sector que 21 

correspondía a un hundimiento casi que en la pura entrada de Barrio Santa Rosa, 22 

de un tramo de la entrada principal donde el asfalto que se colocó recientemente 23 

se ha dañado  y bueno era una queja constante de los vecinos porque 24 

prácticamente ni los vehículos podrían ingresar, por eso en el proyecto de 25 

asfaltado incluimos mejorar este sector, la idea era colocar base y asfaltarlo, 26 

iniciamos con esa mejora y en la sustitución de la base que había encontramos 27 

lo que técnicamente se conoce como suelo arcilloso, que es lo que prevalecía 28 

en todo ese tramo incluido un poco más., empezamos a sustituir y nos 29 

encontramos con un terreno con un problema bastante grave, hemos trabajado 30 



horas extra, para sustituir todo ese material que también presenta mayores 1 

problemas porque tal vez, los que viven acá en La Cruz saben muy bien que este 2 

sector de Santa Rosa nos ha generado problemas en todo lo del manejo de las 3 

aguas, el drenaje, aguas pluviales, es un terreno bastante complicado por su 4 

conformación y que también afecta la estructura del asfalto cuando llueve, 5 

entonces empezamos a hacer una sustitución completa y con el fin de proteger 6 

la inversión que estamos realizando, y nos encontramos con que los cálculos 7 

que habíamos hecho preliminarmente estaban quedando limitados en 8 

consideración con los trabajos que estamos haciendo, tuvimos que traer piedra, 9 

sustituir todo con por lo menos metro y medio casi de profundidad con un tramo 10 

de casi 50-60 metros, donde queríamos hacerlo un poco más pero los recursos 11 

no nos dan y estamos mejorando la parte que presenta mayores problemas, esta 12 

modificación contractual es para modificar lo que originalmente se había 13 

contratado y destinarlo a la atención especialmente de este problema y otros 14 

sectores que son importante intervenir, requerimos mayor base, traslado, horas 15 

maquinarias, para garantizar el trabajo que estamos realizando, básicamente 16 

esa es la razón de la solicitud de la modificación contractual de esta licitación 17 

abreviada, que está en ejecución en estos momentos en el sector de Barrio 18 

Irving, Barrio El Socorro y Barrio Santa Rosa. 19 

 20 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, manifiesta: 21 

si hay alguien que desee externar algo con respecto, sino entendiendo las 22 

razones, características que menciona el señor alcalde, previniendo protegiendo 23 

las buenas inversiones de las finanzas públicas, se está generando esta nueva 24 

labor, así lo menciona el señor alcalde para que en un eventual futuro no 25 

tengamos que volver a generar inversiones, entonces, conociendo este tipo de 26 

suelos, ellos tienen características en invierno pero en verano también hacen de 27 

las suyas, entonces compañeros, el acuerdo si nadie tiene que externar algo al 28 

respecto, mi recomendación seria que se apruebe la modificación contractual, 29 

Licitación Abreviada 2021LA-000007-01, para el mantenimiento y mejoras con 30 



mezcla asfáltica en caliente del cuadrante de Barrio Irving, Barrio Santa Rosa, 1 

del distrito de La Cruz, del cantón de La Cruz, si hay alguien que desee externar 2 

algo al respecto, sino entraríamos en votación. 5 votos a favor, firme definitivo y 3 

dispensado del trámite de comisión. 4 

 5 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 6 

 7 

ACUERDAN.- El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, autoriza la 8 

modificación al contrato del proceso Licitación Abreviada Nº 2021LA-000007-01, 9 

para el mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente del 10 

Cuadrante de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-085, del 11 

Distrito La Cruz, Cantón La Cruz, de acuerdo a lo indicado por el Ing. Marco 12 

Gonzaga Martínez, Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial y a documento 13 

de aceptación emitido por el contratista. 14 

 15 

A continuación se detalla tabla uno correspondiente a la tabla de cantidades 16 

adjudicada originalmente, posteriormente se muestra la tabla 2 en la que se 17 

detalla la variación de la cantidades. 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 1 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 2 

Camacho Gallardo, Juan José Taleno Navarro, Estela Alemán Lobo, 3 

Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente en ejercicio y Fermina Vargas 4 

Chavarría: Regidora Suplente en ejercicio). 5 

 6 

1.2.4 Se conoce oficio MLC-PROV-OF-182-2021, Firmado por Nury Jara 7 

Rodríguez, Proveedora Municipal y con el visto bueno del Lic. Luis Alonso Alán 8 

Corea, Alcalde Municipal de la Municipalidad de La Cruz. 9 

 10 

La suscrita Nury Jara Rodríguez, en calidad de Proveedora de la Municipalidad 11 

de La Cruz, Guanacaste; a través del presente oficio y en atención a solicitud 12 

de adenda al proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-000007-01, para el 13 

mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente del Cuadrante 14 

de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-085, del Distrito La 15 

Cruz, Cantón La Cruz, me permito presentarles la recomendación respectiva. 16 

Se detalla a continuación:    17 

 18 

1. El día 18 de diciembre del 2021, el Departamento de Proveeduría recibe 19 

oficio MLC-UTGV-OF-339-2021, firmado por el Ing. Marco Gonzaga Martínez, 20 

Director del Departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial, dentro del cual 21 

solicita adenda al contrato del proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-22 

000007-01, para el mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en 23 

caliente del Cuadrante de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-24 

085, del Distrito La Cruz, Cantón La Cruz, justificando que dicha solicitud se debe 25 

a la necesidad encontrada en las zonas de Barrio Irving y Barrio Santa Rosa, a 26 

causa de sitios dañados por acolchonamientos, y que por lo cual se requiere 27 

aumentar la cantidad de asfalto y por consiguiente donde hay un 28 

acolchonamiento hay necesidad de colocación de material subbase y material 29 

de préstamo para poder satisfacer el objeto de contratación de realizar 1.1. 30 



kilómetros de carpeta asfáltica y poder cumplir con una obra de calidad. En la 1 

siguiente tabla se muestra el adenda requerido:   2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

2. En cuanto al recurso económico para cubrir el adenda solicitado, se 9 

encuentra respaldado en solicitud de bienes y servicios 1351, misma que 10 

respalda el presupuesto desde la contratación inicial. Ver folios 000012, 000852 11 

y 000853 del expediente.   12 

3. Sobre la aceptación por parte del contratista, se cuenta con cotización 13 

CTC-0000065, emitida por Constructora Herrera S.A., en la que confirma 14 

encontrarse anuente a realizar los trabajos que se requieren por un monto de 15 

₡8, 629,465.24 (ocho millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta 16 

y cinco colones con veinticuatro céntimos), monto el cual no sobrepasa lo 17 

establecido y permitido en la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa. 18 

Ver folio 000854.   19 

4. Dicha solicitud se remite al señor Lic. Carlos Guevara Torres, gestor 20 

jurídico Municipal, con el fin de que emita su criterio legal con respecto a lo 21 

solicitado, el cual mediante documento sin número de oficio recibido el día 17 de 22 

diciembre del 2021, recomienda realizar el adenda solicitado, el cual no debe 23 

sobrepasa el 50% del monto original adjudicado, todo esto amparado a los 24 

artículos 12 y 208 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, y en 25 

consideración a justificación emitida por el Ing. Marco Gonzaga Martínez, 26 

Director del Departamento de Unidad Técnica de Gestión Vial.  27 

 28 

5. Ante todo lo antes expuesto y amparados a los artículo 12 y 208 del 29 

Reglamento a la Ley de Contratación administrativa, y verificado criterio legal, el 30 



Departamento de Proveeduría considera factible aumentar la contratación por un 1 

monto de ₡8, 629,465.24 (ocho millones seiscientos veintinueve mil 2 

cuatrocientos sesenta y cinco colones con veinticuatro céntimos).   3 

 4 

Por lo tanto,  la recomendación del Departamento de Proveeduría es que se 5 

apruebe adenda al contrato del proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-6 

000007-01, para el mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en 7 

caliente del Cuadrante de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-8 

085, del Distrito La Cruz, Cantón La Cruz, por un monto de ₡8, 629,465.24 (ocho 9 

millones seiscientos veintinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco colones con 10 

veinticuatro céntimos), de acuerdo a lo solicitado por el Ing. Marco Gonzaga 11 

Martínez, Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial y a cotización aportada 12 

por el contratista.   13 

 14 

A continuación se detalla ampliación:   15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

Nota: Se adjunta expediente del proceso Licitación Abreviada Nº 2021LA-23 

000007-01, en el cual se encuentra lo siguiente:   24 

 25 

• Solicitud de adenda emitida por el Director de la Unidad Técnica de 26 

Gestión Vial, mediante el oficio MLC-UTGV-OF-399-2021. Ver folios del 000851 27 

al 000853.    28 

• Anuencia por parte de Constructora Herrera S.A., como contratista. Ver 29 

folios del 000854 al 000855.  30 



• Criterio jurídico emitido por el Lic. Carlos Guevara Torres. Ver folios del 1 

000858 al 000861.   2 

 3 

El señor Julio Camacho Gallardo, Presidente Municipal en Ejercicio, manifiesta; 4 

compañeros en el punto anterior lo que estábamos aprobando era la 5 

modificación y en este caso ya vamos a dar la aprobación de la Adenda 6 

contractual si alguien tiene que externar algo al respecto, entraríamos en 7 

votación, el acuerdo sería el siguiente, que se apruebe la adenda contractual, 8 

licitación abreviada N° 2021LA-000007-01 para el mantenimiento y mejoras con 9 

mezcla asfáltica en caliente del cuadrante de Barrio Irving, y Barrio Santa Rosa, 10 

del distrito de La Cruz, se vota,  5 votos a favor, firme definitivo y dispensado del 11 

trámite de comisión. 12 

 13 

Por lo que hubo conformidad entre los demás señores regidores 14 

 15 

ACUERDAN.- El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba la adenda 16 

al contrato del proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-000007-01, para el 17 

mantenimiento y mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente del Cuadrante 18 

de Barrio Irving C-5-10-086 y Barrio Santa Rosa C-5-10-085, del Distrito La Cruz, 19 

Cantón La Cruz, por un monto de ₡8, 629,465.24 (ocho millones seiscientos 20 

veintinueve mil cuatrocientos sesenta y cinco colones con veinticuatro céntimos), 21 

de acuerdo a lo solicitado por el Ing. Marco Gonzaga Martínez, Director de la 22 

Unidad Técnica de Gestión Vial y a cotización aportada por el contratista. 23 

A continuación se detalla ampliación: 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 



ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 1 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Julio César 2 

Camacho Gallardo, Juan José Taleno Navarro, Estela Alemán Lobo, 3 

Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente en ejercicio y Fermina Vargas 4 

Chavarría: Regidora Suplente en ejercicio). 5 

 6 

ARTICULO SEGUNDO 7 

CIERRE DE SESIÓN 8 

 9 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 18: horas con 20 10 

minutos. 11 

 12 

 13 

Julio Cesar Camacho Gallardo  Licda. Whitney Bejarano Sánchez  14 

Presidente Municipal en ejercicio   Secretaria Municipal. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 


